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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTES             : CARLOS ALBEIRO MAZO VÉLEZ 
DEMANDADOS             : PARI ISS Y LA FIDUAGRARIA S.A 
TIPO DE PROCESO  : ORDINARIO 

RADICADO NACIONAL  : 05-001-31-05-003-2017-00800-01 
RADICADO INTERNO  : 172-21 
DECISION                                   : ADICIONA SENTENCIA 

 
 

En la fecha, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA SEGUNDA DE 

DECISIÓN LABORAL, procede a resolver la solicitud de adición realizada por 

el apoderado de la parte demandante, en el proceso de la referencia.   

 

I. ANTECEDENTES 

 

De la solicitud de adición 

 

El apoderado solicitante indica que en el numeral segundo se condena al 

PAR ISS administrado por FIDUAGRARIA S.A. al pago de la prima de 

Navidad solo por los años 2012 a 2014 y en proporción al tiempo servido en 

el año 2015 sin que nada se dijera respecto a la indexación de la prima de 

Navidad, pretensión qué es concedida según lo argumentado en la parte 

motiva de la sentencia, razón por la cual solicita sea corregido este numeral 

en cuanto a que no se incluye la indexación de la prestación solicitando de 

esta forma se adicione o se complemente el numeral segundo de la parte 

resolutiva de la sentencia de segunda instancia 

 

Por lo anterior procede la sala a resolver la solicitud mencionada con 

fundamento en las siguientes 

 

 

II. CONSIDERACIONES 
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1. Competencia 

 

Según lo establecido en los artículos 287 del Código General del Proceso-

CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo-CPT, “Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 

extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la 

ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de 

sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de 

parte presentada en la misma oportunidad…” 

 
2. Problema Jurídico 

 

El presente asunto se contrae a determinar, si es procedente la solicitud de 

adición de sentencia en cuanto a la condena respecto a la indexación de la 

prima de navidad. 

 

3. Corrección de providencias 

 

El artículo 287 del Código General del Proceso, consagra: 

 

“Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre 
cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que 
de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, 
deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de 
la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad. 
 
(…)” 

 

4. Del caso concreto 

 

Para el caso en comento se tiene que, en sentencia del 03 de noviembre de 

2022, emitida por esta Sala en la parte motiva de indicó respecto a la prima 

de navidad lo siguiente: 

 

“Por lo anterior, la decisión de instancia merece ser REVOCADA en 

tal sentido, para en su lugar declarar que la prima de navidad solo se 

pagará por los años 2012 a 2014 y en proporción al tiempo servido en 

el año 2015, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del 

Decreto 853 de 2013. Prestación que también deberá ser 

indexada”.   
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A pesar de lo anterior al momento de emitir la respectiva condena en el 

numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia no se indicó nada 

respecto a la indexación de la prima de navidad. 

 

Por lo anterior lo legal y pertinente será ADICIONAR el numeral segundo de 

la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia emitida por esta Sala 

el 03 de noviembre de 2022 el cual quedará de la siguiente manera: 

 

“SEGUNDO: REVOCAR parcialmente la sentencia de primera instancia 
emitida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellín, que 
absolvió del pago de la prima de navidad para en su lugar CONDENAR al 
PAR ISS administrado por Fiduagraria S.A, al pago de la prima de 
navidad solo por los años 2012 a 2014 y en proporción al tiempo servido 
en el año 2015, prestación que deberá ser indexada al momento del pago 
de la obligación, según lo argumentado en la parte motiva de esta 
sentencia”. 

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, y administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, EN SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR el numeral segundo de la parte resolutiva de la 

sentencia de segunda instancia emitida por esta Sala el 03 de noviembre de 

2022 el cual quedará de la siguiente manera: 

 

“SEGUNDO: REVOCAR parcialmente la sentencia de primera instancia 
emitida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellín, que 
absolvió del pago de la prima de navidad para en su lugar CONDENAR al 
PAR ISS administrado por Fiduagraria S.A, al pago de la prima de 
navidad solo por los años 2012 a 2014 y en proporción al tiempo servido 
en el año 2015, prestación que deberá ser indexada al momento del pago 
de la obligación, según lo argumentado en la parte motiva de esta 
sentencia”. 

 

SEGUNDO: Lo resuelto se notifica por ESTADOS. 

 

Los Magistrados. 

 

 

HUGO ALEXANDER BEDOYA DIAZ 
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GUILLERMO CARDONA MARTINEZ 

 

 

 

 

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
– SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 
Que la presente providencia se notificó por estados N ° 218 del 02 de 

diciembre de 2022 
 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-
laboral/100 

 


